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Esta presentación aborda la revocación de mandato como un mecanismo de 

democracia directa, que contiene un diseño jurídico e institucional, un proceso de 

comunicación, y un resultado. 

El diseño jurídico e institucional se estableció en la Ley Federal de Revocación de 

Mandato (LFRM) publicada el 14 de septiembre de 2021. El proceso de 

comunicación responde ¿quién dice qué, a quién, por cuál canal, con qué efectos? 

(Lasswell, 2007: 216), en tanto, desde los resultados fueron 8287 votos electrónicos 

emitidos por ciudadanos mexicanos residentes en 82 países (Instituto Nacional 

Electoral, 2022: 148), una participación activa del 17.7785%, en contraste, con la 

participación pasiva que representó el 82.2215% (INE, 2022: 154). La participación 

de quienes marcaron una boleta fue muy clara, en contraste con la participación de 

quienes eligieron no acudir a las urnas.  

La transición a la llamada democracia participativa en México se acompaña de 

diseños analizados en esta ponencia. 
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